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22255 RESOWCIONde la De:legaci6n Provint:ial' de Va
lencia por la que se hace pública. la caducidad dil
la cont:esión de explotqcfón minera que se cita.

La Delegación Provincial -del Ministerio de Industria' en Va
!enda,J:iace saber que pox el excelentísimo señor Ministm del
Departamento ha sido caducada, pOr renuncia del interesado,
l~ sigúie-nte-conceslón de explotac;ión minera:

Número, 1.009_; nombre, ..CanfaJi»; minei'al, caolín;' heciU·
ceas, lb; téniünó mUnicipal, AndilIa e Higueruelas.

Lo que se llace público declarando franco el terreno compren
dido- en su perímetro, excepto para sustancias reservada.:; a
favor ,del Estado, no adniitiéndose nuevas solicitudes hasta que
sea convocado el concurso a que se refieren los articulos 53 y
64 de'laLe:y de-Minas de 21 de julio de J9n,

Valencia, 13- do septiembre de 1974.-EI Delegado prO\'inc;ial,
por deleg8<:ión. el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Fel'·
nando Musule&.

RESOLUCfON de la Delegadón Provincial de Ta
rragona por ta que se autonta y declara la_ utili
dad publica en conere,to de la instalación eleell ica
que se cíta.

Visto el expedionteillcoadoen esta Dolegación Provincial.
en ooHcitud de autorización y declaración en concreto de la
utilídad publieaa los efectos de la· .mposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléotnca que - se resena.:

Asunto: L, A/T. 2.83$.--,.Línea a6 Kv. a K T. Sindicato.
'Peticionario: Central Eléctrica de «Masllorens, S. A .... , Mas-

lloren!>. caHe San MigueL numer-o 11. ~

Ins4tlacióll:Line-aaére..a de transporte de· energía eléctrica
a 6 Kv_ dB conductor de cobre de }9,6 milímetros cuadrados
de seéción, ron una longitud de 80 metros, para suministro a la
K T. Sindicato Agricola, de 75 KVA- de potencia.

Origen: Apoyo númew4B de la línea 6 Kv. de Rodoñá a Mas-
Horén!>.

Presupuesto: 110.200Pe-.!>BW,
Prclf;:-eaencia' de los ma:terlaíes: Nacional.
Situación: Término municipal de Maslloréns,
Finalidad: Ampliar.. y meíorar la c-apacio<id de_ servicio de

'sus redes de distribución.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dividida en dos ramales, de circunvalación y dos derivncionos
al e f., del «Sagrado CGIUZón.. y C.T.•El Campo"" con un
totat de 3.065 metros delongitud. Cáble alu1Tlinjo-acerode 31, 1
milímetros cuadrados de sección total, formarlt por aisladores
1.503 de .Esperanza y Arvi~22."e irá sohre·apoyos de ho~migón
armado con éruceta pal'aaisladorrígido y totalmente metali
cos en ángulos, amarres y finos de línea.

Dedátar en concreto ·la utilidad públíca de la instalación
eléctrica que se .autoriza a los: efactosseñalados en la Ley 101
1966,SQbre e~propiación forzosa y . sanciones en materia de
instala.ci()JiE's eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre: de 196(l. ~ •.

Esta> instalación no podrá entrar en servicio mientras Uo
cuente el peUciouariQ de la misma con la aprobaCión de su
proyecto de e;l?cución, previo ,cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2fl17J1966, de
20 deoctuhi'e,

Soria; 11 de octubr('1 d~ 1974.-EIl,)elogadoprovincial, Angel
He-rnándoz La.cal.~3.688;D;

Vista la dOGumentación"presentada panr su tramitación: chta
.Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 Y '2619/l96Et de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgarla autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lídadp-ublíca de la misma a· los efectos de la imposición de
~ervi:-dumbre de paso.

Tarrágona. ,_30 de agosto de 1974,~El Delegado provincial,
José Antón Súlé.---3.532-D.

ORDEN de -' 15 de octubre de 1974 por la que se
aprueba la dilsifi<:acióri- de la"~ vias pecuarias exis
U!ntes en el .~érminQ municipal de Vallat. provin
cia de Casteltón-.

Dmo. Sr.' Visto ,el expédiente seguido para la clasificación de
las vías pecuarias existentes t:!n el término municipal de Vallat,
ptovinCii.\-de CasteHón. en el que no se ha formulado re.dama
ción o protesta alguna durant-e- su exposición pública. siendo' fa·

RESOLUCION de la Delegacion Provincial de Sar¡
tander por la _que se hace públiCo el otorgtWl-iM,to
de l~ permiSos de invtlstígacl-ón que se :cUan.

La DelegacMn Provincialdel-l41ni¡;¡ter}o -dé Jnd\lStnaen San.
tander hace saber que han $idootorgad,os 100siguiell~permi
sos de investigación mínera. -:(lOn expteSión de[númeronompre.
mineral,he4?táreas y términos municiPEllés:· ' ~

16.142. ..María Victons'-. ~Turba.204, Soba.
l6.1ro, ..Sangazo.. , Trípoli. 54. Castro Urditdes.
16.171, <lOrnM", Tripoli.70.. Castro ·.UrdiaIes.
16,172. <lPino,",~ l'iipolt. 120;' Castro Urdial¡~;

16.173. .-Allendelag,¡la.... TrfPQ1-i. 47,. Castl'o Ui:'dia-les.

~ que,_~ hace públícoen,:cumpJimiento,de lo ordenado en
las dIsposICIones legales que le _son de,apl'qlC~Ó:n.

Santander. 16 de septiembre de 1974:...:...ELOelegado provin-
cial, Manuel·Aybar. .

22251 RESOLUCION de la De(egacion Provincialdeieón
por la que sehqc.pública m titulación delaconce
sión. de explotación ltttnera que-se cita'.

La Delegación Provincia-ldel Ministerio de Indl;l,Stria ,en. León
hace saber que por el 8xcelentisimp sefior Ministro -de1'Departa
mento .ha sido otorgada. y titulada la siguiente concesión· de
explotación minera: .

Número, .12.080; nombre, ..AmaUta.. ; mineraJ, {;arbón; hectá:reas,
284; términos municipales, San Eroiliano (León) y Quirós
(Oviedo),

Lo que se hace público, encu,mpHmiento de lo diSPUesto· en'
el articulo 95 del Reglam~n:to General para. el Régimen de la
Minería de 9 de Q.g"ostb de 1946.

León, _12 de septiembre de J974.~El Delegado provincial,
Daniel Vanac1ocha.

Línf1a dt1 A, T.

Origen de la línea: Apoyo sin numero de la Jínea a Vidreras.
FInal de la misma: E. T. «Torre GaJHna".
Término municipal a que afecta:Cipreras.
Tensión en K V.: 25,
Tipo de línea: Aérea, trifasica de un &010 circuito.
Longitud E'nkil.ómetros: 1;130.
Conductore~,: Aluminio-acero de 27,87 milimetros cuadrados

de sécción~

Material: Apoyos de madera y hormigón conataladóres de
vidlio y porcelana,

Estación, transfor-madonl

Tipu: Intemperie, sobre apoyes de horriligón, con transforma
dor de 100 K VA: '8. 25/0,38Q-0;22O KV <

Declarar en concreto la utHd1ad pública de la instálA~i¿n
í'léctrí,ca. que ~ autoriza, a los ,electos señalados en la LeY'lOI
1966· sobre expropiación forzosa y sanoionasen materia de ins·
talaClones eléctricas ysu Reglamento d€aplicació'n dé 20 de
octubre de 1966.

Contra- esta. resolución cabe interponer recurso de alzada
ante Ja Dirección General de la EnerIDa y Combustlble&, en el
plazo de quince días a-par.tir de la fecha de- la publtcación de
esta Resoluci6n~

Gerona, '23 de septiembre de 1974.---EI Delegado provincial,
J. Frigola C!lsassas.-13.775-C.

22253 RESOLUCION de la. Delegacwn Pr{)vincia~ de So·
ría por la que se Q,utoríza r:l 8$teJ-bleeimientri de la
instalación que se cita .

.~ísto .t1expedíente .incoado en esta 1R:lleglldón Provincial del
MH~1Sterlo de I~du6tria de Soría, a petición da ",Unión, El~trica.
SOCIedad· AnónllUa."', con domicilíoe-n 1\dadridsolicitán90 autqri,
zac1ón 1; ~eclara.ción el?OQncreto ·de' ut!lida'd; pUJ;rU~a"par~_el
estableclml-entode línea a 15- KV. de;,~ircu.nv~i-ó-J..l· aSá:nt.a
María- de Huerta, y ·cumplidos; los tráirittes-:r:eglanrnntarios .or
den,~dos _e~el capítulo lII" d,al Decreto 2617/1966,_Cobr-e.aú'tqri.
Zi\ClOU de ms_talacioneseléctrica.s, y 011 :el capitlllo tILdel Bi3
glamento aprobado .por, .Decreto- 261.9/1966, .. sobreexpr()'¡)íación
forzosa .Y sancio~es en. materi-ade' instalact()nes elécttír.as,y
Ley de 24.de nOVIembre d-e1939, Sobre ordenaciónY-defensa:'de
la industrIa,

~sta Delegación Proviuc:ialdel :M.inisterro,· de Industria ,de
Sona, a propuesta de la. sección conespondiente h-aresuelto:

Autorj~r. a ...Unión Eléctríca, S. A.". lainstaiación citada.
cuyas pnnc!pales características son las sigui~fites::



B. O. del E.-Núm. ~.6:.4=- .:4...;n::.o::.v.;,;i:.:e::m::.b:.·r:.;e:...;1.:9..:.74.:.. -=:::::2:.:4~{J)

MINISTERIO. DE COMERCIt>

vorables cuantos-infonne~, se emitieron. y habiéndose cumpli
do todos Jos requisitos legales de tramitación,

Vistos los articulos 1." al 3,°" 5." al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto 23 de diciembre de
1944, en relación con los pDrtinentes de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de- julio de 1958, .

Este Ministerio, de acuerdo con laprop~es\.a del Instituto Na~

ciona! para la COliservaci6n de la Naturaleza e informe de la
A~esoria Jurídica, ha resuelto:

Aprobar la clasificadón de las vías pecuarias existentes en el
término municipal de Vallat, prQvíncia de CasteHón, por el que
se considera;

Ilmo. Sr.: La firma ..Ederlan, S. C. f.", ooncesi-om\ria del !"egi.
men ;:.;e reposición con franquicia arancel4ria por Orden de 2
d.,. dL~iemL.e de 1971 (.,Boletín Oficial delEsta-d(.l~ del 17}. am
plié', la por Orden de 23 deer.ero de 1973, (..-BCl!~tín Ondal del Es
tado~ del 30), para la importación de lingote d.e alum-inioaleado
por exportacIones, previamente reaUzadas, <le, asadores ,de hor~

nillo de div-ersos, modelos y cárteres -de embrague, solicita ·su
ampliación. en el sentido de incluir la exportad,ónde diversas
piezas de automóviles,

Esté Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
pOI:' la ,Dirección General· de Exportación, ha resuelto:

1." M€ldificar y ampliar el régimen de reposición col} franqui~
cía arancelaria conced~do a ..-Ederlan, S. C. l.". con domiciHo
en Escoriaza (Guipúzcoal, . BarriQ Landeta,por Orden ministe~

ria1 de 2 de diciembre de,1971 y ampliación posterior, en el sen:
tido de rectificar las dos OrdeneR citada'l> comO. sigue:

a) En 'la Orden de 2 de diciembre de J971 (~Boletín Oficial del
Estarlo" del 171, relativa a exportaciones de asadores de horninos
(o barbacoas), de los modeloBB~884" B-891, B'893, B·894 y E.:.300S·,
el lingote de aluminio aleado a importar .es de laslgui-ente com·
pos:ción,_cent-esimal: 7,5 a 9.5 por 1OO5i;0,7a 1,0 por.100 de Fe;,
3 a 4 por 100 eu; 0,50 por 100 máx. de Mn;· 0,10 por 100 máx,
de' Mg;.O,50 por 100 fnáx. de Ni; 3 por 100 máx.de 2n; 0,20 por 100
máximo de Ti; 0,30 por 100 máx. de Pb; 0,20 por 100 máx. ue 5n
y resto de aluminio, que precisamente responde a la Norma
UNE~L-2630. ..

bl En la Orden de 23 de enero de 1973 (..-Boletin Oficial del
Estado,. del 30),' relativa a exportaciones de cártm'es de· embra-

Vias pecuarias ne~esarias

Cordel de Estadilla,-,-;Anchl\(a: 37,61 metros.
Cordel de La Solana.-Anchura: 30 metros.
Cordel del PJano......Anchura~ 30 metros.

I
El recorrido, dirección, superficie y dernas características

de Ja5' ~ntedichas vias pecuarias figura en el proyecto de cJa·
sifkación de fecha 3 de septiembre de 1973, cuyo contenido
se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

En aql:l.ellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por ZOnas urba.nas, alteraciones por el trtuis·
curso del tiempo en· cauCes fluviales o situaciQrtes de derecho
previstas en el articulo 2." del Reglamento de Vías Pecuarias, su
anchura quedará definitivamente fijada al, practicarse el des.
linde. ~

Si en el referido término municipal hubiese, además de las
incluídaS'" en la clasificación, otras vías pecuarias. no perdEirán
su carácter de tales y ·podrán 'set:' clasificadas, p()steriorinente;

Esta resolución', que se publicará en el '":e.0leUn Oficialde-l Es~
tado" y de la provincia, para. generalcon()ci~:i'ent{l.·ago-ta la
vía gubernativa, pudiendo los, que _se considerenafectadQs por
ella interponer recurso de_ reposición, prevjoal contenci9so-.ad~
ministrativo, en la forma, .req\lisitos Y -pla1!ossei1-aladosPor·~l
articula. 126 de la Ley de ProcEidimiento Admi'Q.istrativo, .de 17
de julio de 1958, en' armonía con el aiticultl-52y .siguien~s de'
la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulada por la -Jurisdicción
contencioso-administrativa. .

Lo que· comunico a V. l. -para ~,u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 15 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario, José

Carcía Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Direétor del Instítuto Nacional para (a Conservación
de la Naturaleza.

10,000
12.500
19.000
21.500
20.500
23.000
19.500
21:500
21.000
23.000

. 26.000
7AOO

ORDEN de .25 de octubre de 1974 por la que le am
plia el régimen de reposición con franquicia aran- 1
celariaconeeaido a, ..S._A . .Cpnatructora Española
de Máquinas~Herramientas"(SACEM)por-Orden de
26 de ;Pilio de 1968, -'en el sentido de incluir la ex
portaci6n de nuevos ·tipos de mandrinadoras.•

Urno. Sr,: La firma.B. A. Construq!Qnt Españ:¡la de Máquínas
Herram,ientas>' (SACEM}, concesionariadal régimen de reposi.
Ción con franquicia llrance18riaporOl"de~_de26 de' julio de 1968
para la importación de barras de-acero especial, fino al carbono
y de construcción, así como piezas de hierro fundido, fJot' ex
portaciones, previamente reaUzadas, de dJversas clases y tipos
de 'máq~nas·herramientas.solicita ,su ampliación en el sentido
de incluir la exportación de·nu.evos tipos de maodrinad'-Jras.

Este Ministerio, conformándose a .Ji:) informado y .propuesto
por la Dirección General de Exporfaci-ón, ha. resuelto:

2." A efectos contables se establece que:

_ Por cada mandrinadorade los tipos que se se11a1an, pra·
viamente exportada, se podrán import.ar con franquicia ,aran~

celar!!!.:

Kilogra.mos
Tipos

Pes.
unitario

1:") A~¡ar el regimen di;, reposición con franquicia arence·
larja _concedidj a ..S. A. ConstrUctora Española de Máquinas
Herramientas» t$ACEMl, condoínicilin en barrio Legarreta, -sIn.,
Víllabona fGuipúzcoal. por'·Ordén ministerial de 28.de julio de
19&( en el sentido de incluir la· exportación de -las siguientes
~andrinadol'ás (p. A. 84.45 C-2-a-2l:

gue, el lingote de aluminio ajeado a importar es de la siguiente
{;omposición centesimal: 9;0 a 10,5 por 100 Si; 3 a 4 por 100 Cu;
1,20 por 100 2n; 0,30 por 100 Mg: 0,90 por 100 Fe; 0,50 pór lOO Mn;
0,30 por 100 Ni; 0.15 por 100 Pb; 9,lS por 100: Snr'y 0,15 por IDO Ti;·
que precisamente responde a. la Norma DNF~t\S-10-U-4.

y de incluir la exportaci6ndé d~v€'rsas piezas de automóviles
{cárteres de aceite, puente a-dIrecc!ón; cajas de dirección y cre
mallera; tapas delantera.y, traseras; manivelas; cubiertas dife
renciaJ, -crepines, flasques, records, etcJ, .para modelos ,"Chrys~

ler,., ..Regie Renault.. , ...Peug'eot... , ..-Citroen~ ...KDM"...Bosch.. ,
otSaviem» (PP: AA. 87.06, 84;10, 76;07:·y 85.08).

2," A efectos cOlltablesse estableCe que:

Por· cada l00k~Jogramos de las. piezas citadas en el aparta.
do 1.", se,podrárt imp~confranquiciaarancelaria 105 kilo
gramos dEl Jingote de aluminio aleadÓ· que responda a la N 01':-
lil.a.PNF-A$-10~U-4. . . . '

De.n!Ji de. esta ca.ntidad. se considerarán. mermas .el 4,76
por 100, que no devenganin derecho arancelario algl.lno. No se
producen su~prOductos.

3." Los beneficios del régimen de repOSlClOn deducidos de la
modificación y ampliaci6n queabora se concede, vien§ln atribuI
dos también con efectos retroactivos alas expor.taciones que
hayan efectuado desde el 4 de junio (le 1974-hasta la "fecha de la
presente concesIón, si reúnen los requisitos de la Norma 12, 2.a)
de· las conténlda~ en la Orden ministil-rtal de lá Presidenéia del
Gobierno de 15 da lTl4rzo de 1963. Las.importacion9S a que den
h.lgar tales e:il:pqrtaclohes d~berán solicitarse en el plazo de un
afio a CQntar de la aludida facha de concesjón.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
f,ie la,s Ordenes de 2 de dioJem:bré de 1911 y 23 de enero de 1973.
que ahQRrSe modifican y~unplfan. . . '

LO que>cont'unico a V. LplU'asu conocimiento y efectos.
-Díoswarde. a V. l. muchQs aftos. . '.
Madrid;, 25 de octubre de 1974.'--'.P" D., el Subsecretario de Co~

mercio, Alvaro Rengif.o Calderóll.

Dma-. Sr. Director general de Exportación. ,

-----,
, MandrinfJdora horizontal SACEM MS.90 , , ,
Mandrinadora'horízontal SACEM·MST.90 .
Mandrinadbra horizontal SACEM MS.no .
Man-dririadora horizontal. ~ACEM'MST.no ,.
MandriD{ldora horizontal SACEM MS.l30 .
Mandrinad-orahorizontal SACEM,}yfST.130 ..
Mandrinadora horizontal SACEM MSP.no >
Mandrinadorahorizontal SACEM MSPC.ll0 .." .
Mandrinadora horizontal SACEMMSP.130 .
Mandrinadúra'horizoníal SACEMMSPC~130 ~ ~
Mandrinadora·horizontal SACEM. MSPC.13at600 .
Mandrinadora horizontal SACEM B.75 M.! .

22258

ORDEN de 25 de octubre de lff¡.] por la que se mo
dica y' am.t:lia el réqimen de reposición con frcm
quieta aranCElaria. concedido a ~Ederlan. S. C. 1,_,
por Orden de .2 de d[c-iembre de 1971 y ampliación
pLsleríor. en el s-enfuro de fijar la éOl".posición cen
tesimal del aluminio a ~mport(lr e incluir la ·expor
(ación de nuevas manufacturas.
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